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• Somos una Cleantech que pertenece al grupo de compañías que hacen uso de 

las nuevas tecnologías con el objetivo de obtener reducciones de consumo 

energético junto con un impacto medioambiental positivo para sus clientes. 

•Utilizando toda la experiencia adquirida en el sector de la eficiencia energética 

y focalizados en el tratamiento y digitalización de los datos, utilizamos las más 

completas tecnologías de análisis, formación y asesoramiento para ofrecer a 

nuestros clientes soluciones tecnológicas globales, respetando a las personas y 

buscando la excelencia en todo proyecto emprendido.

•Nuestra plataforma                                    proporciona las herramientas 

necesarias para la Reducción de la Demanda Energética, descarbonización, 

monitorización del Rendimiento en las Instalaciones, Optimización y Control de 

los Contratos Energéticos y la Supervisión de los Patrones de Consumo.

Sujeto Delegado para el Sistema CAES 
desde octubre de 2023
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1. REGULACIÓN SISTEMA CAES: Bases Jurídicas, Tipologías de sujetos, sistema de obligaciones y 
desarrollo normativo.

2. METODOLOGÍA DE OBTENCIÓN DE CAES: Proceso de creación y obtención de CAES. Propietarios 
del ahorro, empresas instaladoras, aplicación comercial y expedientes CAES.

3. CATÁLOGO DE MEDIDAS DE AHORRO y EFICIENCIA: fichas de medidas , características y 
desarrollo operativo.

4. PLATAFORMA DE DIGITALIZACIÓN CAES: cálculo, registro y gestión documental de CAES de 
catálogo en la plataforma CONAIF-BETTERGY.

5. RUEGOS y PREGUNTAS.
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1- REGULACIÓN SISTEMA CAES: 

Bases Jurídicas, Tipologías de sujetos, sistema de 
obligaciones y desarrollo normativo.



Base Jurídica



Objetivos de eficiencia energética para España

España comunicó a la Comisión Europea un objetivo de ahorro acumulado de 36.809 ktep para el periodo 2021-2030.

Así, el objetivo de ahorro anual para cada uno de los años del periodo es de 669 ktep

7.780 GWh/año ¡¡¡¡

Total 428.000 GWh



¿Qué es Sistema CAES? Situación antes del RD 36/2023 de 24 de enero de 2023

Desde el 25 de octubre de 2012,realizada a través de la Directiva (UE) 2018/2002 e incorporada al ordenamiento jurídico español a
través de la Ley 18/2014 , se estableció en su articulo 69 la creación del sistema nacional de obligaciones de eficiencia energética
(en adelante, SNOEE) cuyos sujetos obligados son las empresas comercializadoras de gas y electricidad, los operadores de productos
petrolíferos al por mayor y los operadores de gases licuados del petróleo al por mayor. A raíz del establecimiento del SNOEE,
anualmente estas empresas tienen un objetivo de ahorro de energía final que cumplir traducido a una equivalencia financiera
mediante su contribución al Fondo Nacional de Eficiencia Energética

COMERCIALIZADORAS ENERGÉTICAS 
(Sujetos Obligados)



¿Qué es Sistema CAES? Situación DESPUÉS del RD 36/2023 de 24 de enero de 2023

Con fecha 24 de enero de 2023 el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico publicó el RD 36/2023 por el que se
establece un sistema de Certificados de Ahorro Energético (CAE). La regulación básica del Sistema de CAE ofrece una alternativa a
las comercializadoras para poder cumplir con parte de sus obligaciones anuales de ahorro de energía final mediante la liquidación
de CAE, frente a la vía única de aportaciones económicas al Fondo Nacional de Eficiencia Energética existente hasta el momento. El
Sistema de CAE aspira además a la promoción, en todo el territorio nacional, de una economía que utilice más eficazmente los
recursos energéticos y por consiguiente sea más competitiva.

COMERCIALIZADORAS ENERGÉTICAS 
(Sujetos Obligados)



¿Qué es Sistema CAES? Situación DESPUÉS del RD 36/2023 de 24 de enero de 2023

OBLIGACIÓN DE AHORRO



¿Qué es Sistema CAES? Situación DESPUÉS del RD 36/2023 de 24 de enero de 2023

2023 2024 2025
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Objetivo de ahorro de 
energía final para 2024 

4.361,25 GWh

Liquidación vía CAES 2024 
2.835 GWh

Valor a equivalencia 
0,1823 €/kWh

434,8 M€



2- METODOLOGÍA DE OBTENCIÓN DE CAES

Proceso de creación y obtención de CAES. Propietarios del 
ahorro, empresas instaladoras, aplicación comercial y 
expedientes CAES



Proceso para obtener los CAES de una inversión en Eficiencia Energética



¿Cómo el Sistema CAES va a promocionar la eficiencia energética? 
Reducción del coste de la inversión

Empresa o Usuario: 
inversor en Eficiencia,

Dueño del Ahorro

Comercializadoras 
Energéticas:

Sujeto Obligado

Sujeto Delegado: Compañía 
Experta en Eficiencia: 

Confección  Expediente CAE

Asesores, Asociaciones 
e Instaladores:  
Prescripción y 
asesoramiento

Cesión del ahorro a cambio 
de una contraprestación

MERCADO 
PRIMARIO

Contratos de Delegación: 
Venta de CAES Comercializadoras 

Energéticas:
Sujeto Obligado

Venta de CAES

Compra de CAES
Cesión del ahorro a cambio 

de una contraprestación

Ce
sió

n d
el 

ah
or

ro
 a 

ca
m

bio
 

de
 un

a c
on

tra
pr

es
ta

ció
n



¿Cómo el Sistema CAES va a promocionar la eficiencia energética? 
Reducción del coste de la inversión

Empresa o Usuario: 
inversor en Eficiencia,

Dueño del Ahorro

Comercializadoras 
Energéticas:

Sujeto Obligado

Sujeto Delegado: Compañía 
Experta en Eficiencia: 

Confección  Expediente CAE

Asesores, Asociaciones  
e Instaladores:  
Prescripción y 
asesoramiento

Pago de CAES

MERCADO 
PRIMARIO

Contratos de Delegación:  
Cobro de CAES Comercializadoras 

Energéticas:
Sujeto Obligado

Cobro de CAES

Pago de CAES
Contraprestación

Pa
go

 de
 CA

ES
** Definible por Asociación



El CAE permitirá al empresario o usuario final obtener un ingreso adicional al ahorro económico asociado al
ahorro energético de la actuación de eficiencia energética:

Implementación de actuaciones sin CAE Implementación de actuaciones con CAE

Coste energético actual

Coste energético futuro Ahorro

Coste energético actual

Coste energético futuro AhorroIngreso CAE

¿Cómo el Sistema CAES va a promocionar la eficiencia energética? 
Reducción del coste de la inversión



3- CATÁLOGO DE MEDIDAS DE AHORRO y EFICIENCIA

Fichas de medidas , características y desarrollo operativo.



Medidas Singulares

• Posibilidad consulta voluntaria previa, Mayor
potencial ingresos

• Verificador diferenciado

• Documentacion:
• Memoria o Proyecto Técnico de la Actuación
• Certificado Final de Obra y de Instalación
• Informe Fotográfico
• Documentación que permita confirmar el ahorro, 

incluyendo Consumo de energía final antes y 
después de llevada a cabo la medida



Medidas Estandarizadas

1. AISLAMIENTO DE PROCESOS:
1. Mejora del aislamiento de tuberías y superficies planas de 

instalaciones y equipos utilizados en procesos industriales

2. CALOR Y FRIO INDUSTRIAL- TÉRMICAS: 
1. Sustitución de refrigerante / compresor de una instalación

frigorífica
2. Sustitución caldera de combustible fósil existente por bomba

de calor
3. Sustitución de generador para climatización por bomba de 

calor
4. Planta enfriadora de procesos de alta eficiencia
5. Central frigorífica de alta eficiencia con sistemas de 

refrigeración directa
6. Instalación de una cámara isobárica o intercambiador de 

presión (CIP)
7. Sustitución del recuperador, cámara isobárica o 

intercambiador de presión (CIP) 
8. Sustitución de intercambiador/es de calor para la reducción de 

la resistividad térmica en sistemas industrials
9. Cambio de quemador modulante de gas, biometano o biogás

3. ILUMINACIÓN:
1. Sustitución del sistema iluminación por sistema con fuentes

luminosas y/o luminarias tipo LED

4. INSTALACIÓN DE COMPRESORES:

1. Sustitución o reemplazo de compresor de aire por uno 
más eficiente

2. Recuperación de calor de un compressor
3. Unidad condensadora de alta eficiencia

5. MOTORES ELÉCTRICOS Y BOMBAS:

1. Sustitución de motores eléctricos de inducción
2. Sustitución de bomba de alta presión por una bomba

de pistones axiales







Ejemplo 2









4- PLATAFORMA DE DIGITALIZACIÓN CAES

cálculo, registro y gestión documental de CAES de catálogo en la 
plataforma CONAIF-BETTERGY















5- RUEGOS y PREGUNTAS




